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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A /ESTIVOS.

SEGGI0IÍ PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Graceia del 26 de Agosto de 1879.?

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. ^'^ continúa 
en Arcachon, sin novedad en su im
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

(Gacelíí del 29 de A^oslo de 1879.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del 
. Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Junta municipal 
de Villavieja, Salamanca, en sesión 
de 20 de Mayo de 1874 acordó pro- 
rogar hasta 30 de Junio de 1878 
el contrato que para la asistencia de 
los enfermos pobres habia celebrado 
con el Médico D. Melitón Alvarez y 
con el Farmacéutico D. Miguel Fer
nandez.

En 20 de Mayo del año último ci
tado la Alcaldía hizo saber á ámbos 
Facultativos que el Ayuntamiento y 
asamblea de asociados habían acor
dado «que desde la misma fecha 
para el 30 de Junio próximo queda
ban desahuciados del cargo que des
empeñaban.»

Contra este acuerdo recurrieron 
los interesados al Gobernador, el 
cual, de conformidad con eldictámen 
de la Comisión provincial, dejó sin 
efecto todo lo actuado por la Junta 
municipal, considerando que carecía 
de competencia para anular por sí 
sola la eficacia de los contratos cuya 

subsistencia y cumplimiento se re
clamaba.
, El Ayuntamiento acude á ese Mi
nisterio solicitando que se deje sin 
efecto tal providencia, y en su virtud 
ha sido remitido el expediente de 
Real órden á informe de esta Sec
ción.

Al proponer la resolución definiti
va que estima legal, observa que la 
separación de los titulares coincide 
precisamente con el dia en que se 
concluía la próroga del contrato, y 
en consecuencia el acuerdo apelado 
ante el Gobernador no podia versar, 
como este dice, sobre la subsisten
cia y cumplimiento de aquel, puesto 
que habia concluido, y era evidente 
la intención de no prorogarle nueva
mente, sinó sobre las atribuciones 
de la Junta municipal para separar 
á los interesados.

Alegan estos que debió avisárse
les con dos meses de anticipación, y 
no con 40 dias, como se verificó; 
pero el reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, vigente cuando se pro
rogé el contrato en 1874 y cuando 
se decretó la separación en 1878, 
nada establece acerca del particular, 
y por tanto la Junta mencionada no 
infringió la ley en su acuerdo, dic
tado dentro de la esfera de sus fa- 
;cultades.
. Gonveniente seria sin embargo 
que á fin de evitar perjuicios á los 
Facultativos se restableciese lo dis
puesto en el reglamento de 11 de 
Marzo de 1868 respecto al aviso que 
con dos meses de anticipación deban 
dar las Municipalidades á los Médi
cos titulares que cesan en el desem
peño de su cometido; pero mientras 
tal disposición no se restablezca, 
preciso es reconocer que no existe 
plazo dentro del cual haya de darse el 
avisode que se deja hecho referencia.

Opina por tanto la Sección que se 
debe dejar sin electo la providencia 
apelada, y declarar subsistente el 
acuerdo de la Junta municipal, por 
el que se separó de su cargo á Don 
Meliton Alvarez y á D. Miguel Fer
nandez.» , *

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1879.—Silvela. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

(^Gaceta del 20 de Agosto de 1879.?

MINISTERIO DE HACIENDA,

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente sobre aumento del cupo de 
consumos, correspondiente al pueblo 
de Tres-Casas, provincia de Segovia, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Con
sejo lo dispuesto en Real órden te
cha 5 del corriente mes, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado el adjunto ex
pediente instruido en la Dirección 
general de Impuestos con objeto de 
aumentar el cupo de consumos del 
pueblo de Tres-Casas, provincia de 
Segovia. .

De sus antecedentes resulta que 
según el censo de 1860 tiene el pue
blo 312 habitantes que pagan 970 
pesetas, ó sea un gravámen indivi
dual de 311 pesetas, el cual intenta 
la Administración económica elevar 
á 3,80, que daría un resultado de 
315 con 28 de aumento en el enca
bezamiento que actualmente satisfa
ce. La Corporación municipal, íun- 
dándose en que el número de sus 
habitantes ha disminuido á 218 y 
tres transeúntes, según el recuento 
verificado en Diciembre de 1877, y 
én ia precaria situación de la locali
dad, no acepta el completo del au
mento, llegando por fin á convenir 
en que quede reducido á 184 pesetas.

El Centro directivo propone se 
admita la proposicion, cuyo importe 
deberán satisfacer en la forma que 
determina la prevención 2.’ de la 
circular de 20 de Agosto del año úl
timo.

Siendo de escasa producción el 1 
pueblo de Tres-Casas, y no reunien
do circunstancias favorables al con- ( 

sumo y al tráfico, como se demuestra 
en el expediente; es equitativo el au
mento aceptado por los Delegados 
municipales, el cual puede V. E. 
servirse aceptar en la forma pro
puesta por la Dirección, sin perjuicio 
de elevar en su dia el gravámen al 
tipo de 4 pesetas por individuo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como se pro
pone en el mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1879.—Oro
vio.—Sr. Director general de Im
puestos.

(Gaceta del 29 de Aposto de 1879.)

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

No habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada en esta Dirección 
general el 21 del corriente mes para 
contratar el suministro del papel 
de liar cigarrillos que pueda ser ne
cesario en las Fábricas de Tabacos 
desde 1.” de Setiembre próximo á 
fin de Junio de 1881, por Reai órden 
fecha 26 del actual se ha dispuesto 
que se proceda áintentar segunda vez 
la expresada subasta, con sujeción á 
los mismos tipos y pliego de condi
ciones insertos en al Gaceta de Jf/a- 
drid, núm. 197, correspondiente al 
16 de Julio último, con solo la modi
ficación de que el contrato empiece á 
contarse desde el dia siguiente al en 
que se comunique al rematante la 
órden de adjudicación del servicio, 
en lugar del 1.° de Setiembre que 
se señaló en la condición 5.’ del ci
tado pliego.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; en la inteligencia 
de que la subasta de que se trata 
tendrá lugar en esta Dirección gene
ral eldia 12 del inmediato Setiembre, 
de una y media á dos de la tarde.

Madrid 28 de Agosto de 1879.— E^ 
Director general, José M. Rodríguez.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PRO VINCIAr-SECCION DE FOMENTO.

PLAN UE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1879 á 1880, relativo á los montes públicos incluidos en el 
Mayo de 1865. •

Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de

Número 
del 

monte 
en el

Catálogo

Terreno 

ooblado.

Hectá
reas.

----------------------- " ~

Clase

de edad

dominante.

JPRODUOTOS LEÎNOSOS. F»A.STOS. iívrutos. ' . .JU<3-OS. ■ CAZA,
RESÚMEN

de'la tasación.-

Pesetas.

Método 

de 

beneficio.

*

Turno.

Superfi- 1 
ne apro- - 
aechada.

Hectá
reas, t

MADERAS. Leñas I 
gruesas..

Estérios. 1

lamage.

Îstérios.

Tasación 
de los productos 

primarios.

Pesetas.

Esten- 
sion.

Hectá- - 
réas.

Sspecie de ganados y número 
de cabezas.

Esítcion.

Pasacion 
de los 

pastos.

Pesetas. Especie. / ¡1

iCANTIDAD.

k Hectolitros.;

TASACIÓN; ’

Pesetas. Especie.

CANTIDAD.

Número de 
árboles.

TASACION.

Pesetas i Especie. Cantidad.

rASACION.

Pesetas.
Mûmero

[e árboles.

Metros 

mbicos. Lanares. V'acunas. Cabrias.

--------- -

96055 3675 14750 1429 5222 25939 59004 75801 119592 150 65888 5254 26002 TISOOO 15336 726 166956

112 772 Mante bajo. 14 años. 111 34 7>
v-

» 140 725 o 600 600 1200 » Invierno.
Primavera.

500
100

» » » » » » 1200

115 1287 Id. Id. 11 60 » » .480 ^800 2^00 1125 2246 » 40^ Invierno. <
Primavera. ' 2326 » » » » » 4526

114 965 Id. Id. 111 96 » 144 880 1960
6Ooj 1900

1900
’"t Invierno.

Primavera.
980
190

» » » » 3150

Id. Id.
450j 500 ) Invierno. 325 » 595

115 458 ! II » » - » » ■ » - 500 i Primavera. 70
Pelo y pluma. Poca. 50

116 1641 Id. - Id. II » » » » 1511 2622 » » Invierno. 2001 k; r » » 2051

117 643 Id. Id. II 25 150 500 875 546 1535 » Id. 949 » » » » 1824

118 643 Id. Id. ill 70 » 450 780 825 .500
1200
1200

» » Invierno, 
primavera.

750
150

» » » » 1725

119 2575 Id. Id. lI 150 n 650 1950 1988 1815 3650 1
3370 .)

» Invierno.
Primavera.

2269
567

» » » <( » » » 4824

120 579 w. Id. II 42. ; * » 170 420 743, 417 1045 » invierno.
¿Primavera. 1176 » » » n Pelo y pluma. Poca. 25 1944

121 515 Id. Id. II 40 240 600 1110 483 966 » » Invierno. '
Primavera. 1 966 » » » » » » 2076

122 169 Id. Id. II 26 » » 156 ■ 520 520 95 285 ,» » Invierno. 214 » » » » » » /d4

125 450 Id. Id. II 25 » .80 250 380 590 1170 » Id. 1170 ' » » Pelo y pluma. Regular. 70 1620
586

1211
2508

124 145 ' Id. Id. lI > » » » » 145 429 » Id. 386 » »
125 90 Id. Id. 111 16 112 320 801 182 546 » » Id. 410 » . . . . » » » » »

126 450 Id. Id. I 50 200 500 875 670 1910 » Id. 1433 » » » » » »

127 128 Monte alto. 100 años. II 100 » 80 1Q00 2000 » » » » » » Pino piñonero, 70 » » » » » » 2070

128 64 Id. Id. I P , r » » » » . » » » » » Id. . 15 » » » » » 15

129 296 Id. Id. IIl » » » » » 200 400 » » Invierno. 300 Id. ' 50 250 » » . » 550

130 1026 Id. Id. 11 20 » 60 500 1000 800 1400 » » Id. y Primavera. 900 Id. 60 300 » » » Pelo y pluma. Poca. 25 2225

151 901 Monte bajo. 14 años. I a a 901 1400 » Todo el año 1500 » » » » » » ; 1500

152 1609 Id. alto. 100 años. IIl » » » 1609 2000 100 » Invierno.
Primavera.

j 3500 Pino piñonero. ■ 20 „ 100 • ’ » » ; » » 5600

133 90 Id. Id. II » » » 90 100 » » Todo el año 50 Id. . ; 20 » » » » 70

154 579 j Monte bajo, 
i Monte alto.

14 años. II » » » » » 400 700 » 50 íd. 1000
12' '

■ » Pelo y pluina. Poca. 25. 1025

155 193 100 años. II » » a » » .193 200 » Id. 100 iPino piñonero. 60 » » » » » » 160
75136 257 t Id. Id. II » » » » » » , » :» » Id. 15 75 n » » » »

137 193 i Id. Id. II » ». - » 193 200 » Todo el año 100 Id. '4^ 20 » » » » 120

138 128 M. Id. II » » » » » 128 200 » » Id. 100 Id. 12 '^ 60 » » » » » 160

139 193 Id. Id. II 193 200 1000 2000 193 200 » • Id. 100 Id. : 10. 50 » » » » » 2150

140 966 Id. Id. III 100 » » 800 1500 3000 -966 1000 » Invierno. 400 Id. 25.0 1200 » » » » 4600
8700141 115S Monte bajo. 44 años. II - 450 » » 1500 2000 1200 600 2000 » Id. 1500 » » • » » » » »

142 1758 Monte alto. 100 años. III » » » » » lizoo 2000 » » Id. 800 Pino piñonero. 80 400 » « » 1200
5146143 109^t; Monte bajo. 14 años. 11 50 ». 253 850 1161 ’ 794 1985 » Id. ■ 1985 » < », » »

|11905<1
| 4860

14750 1429 10767 41834
il

88242 93893 161349 100 280 95155 5828 28622 1 118000 15356 921 228276

El que se publica en este periódico oficial á los efectos oportunos.—Valladolid 26 de Apostó de 1879 EI Gobernador, Perfecto Arnaiz.
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4
TERCERA SECCION

Núm. 2009. ..

BATALLON RESERVA DE NIEDINA DEL CAMPO, NÚM. 58
se hallará de manifiesto para las per- 

PPIÁCIOJV nominal de los cabos primeros y seyundos que tiene este bata- sonas que deseen interesarse en este
i^n en situación de reserva con expresión de la provincia y pueblo de su servicio.
residencia*. | Valladolid 31 de Agosto de 1519.

José Gimenez Nuñez.o

PUEBLOS
Clases. NOMBRES. *3 Provincias. de su residencia.

Cabot.” Juan Sarmentero Hernández. . l Valladolid. Adalia.
Julian Gutierrez Hernández.. . 1 Id. Medina del Campo.

» Mariano Telles Francos. . . • 1 Id. Fuente el Sof.
» Mariano Lopez Barbero. . . • 1 Id. Medina del Campo.

Nicomedes del Carpio Marcos. . 1 Id. Brahojos.
Vicente de la Rosa Rico. . . . 1 Id- Villavieja.

» Eusebio González Garbajosa. . 1 Id. Barruelo. .
» Felipe Galvañ Fernandez. . . 1 Id. Castronuno.

Nicolás Concejo Santana.. . . l Id. Alaejos.
» Faustino Calvo Vega. . . . • 1 Id. Castronuno.

Antolín Perez Rodríguez.. . . 1 Id. Villabrágima.
Eusebio Puelles Collazo. . . . 1 Id. Id.
Galo Ildefonso Martin Castro. . 1 Id. Palazuelo.
Natalio Sahagún Fernandez.. . 1 Id. Moral de la Paz.

» Pedro Wals Perez......................... 1 Id. ; 'Riósecó. _
» Martin Almansa Cid...................... I Id. Castromonte.

Anselmo Calvan Escudero. . . 1 Id. Tordesillas..
> Deogracias Arroyo Afos. . 1 Id. Castrodeza.

Evaristo Fernandez Sobrino. . I Id. Villaverde.
> José Sanz Doyagüe....................... 1 Id. Gomeznarro.
> Andres Avelino de San José. . I Jd. ' ! ■ .ViUalbarba^ ' H

Alejandro Fernandez Callejas. . 1 dd. .Mota del Marqués.
» Daniel Rodríguez Ruiz. . . .. 1 Id. Tiedra.

Eusebio Soto Ureña.'’*?" . . 4 Jd. Mota del Marqués:
> Francisco Reoyo Nuñez. . . . 1 Id. Pollos.
» Roque Aguado del Castillo. . . 1 Td. Alaejos.
> Santiago Cacho Ruiz.................... I Id. Tiedra.
> Vicente Lopez Lopez.................... I Id. Castrejon.
* Antolin Alvarez Gutierrez. . . 1 Id. Tordehumos.
> Calixto Santos del Valle. . . . 1 Id. Rioseco.
> Hr Eortupato Cabreras Gil. . . 1 Id. VillaDueva de San Mancia.
» Felipl Carmona Rodríguez. . . 1 Id. Pobladura de Soliedra.
> Luis Casas Fernandez. . . . 1 Id. Villafrechós.
» 00 Nicolás Gutiérrez Valencia. . . 1 Id. Valdenebro, u;
> Ricardo Mateo Grande. ’. . . 4 Id. Rioseco.
> Santiago Velasco Gómez.. . . 4 Id. Morales de Campos.
* Santiago Iglesias Barrios.. . . 4 Id. Rioseco.
> Sandalio Ayala Rodríguez. . . 4 Id. San Pelayo.
> Senen Barajas Martin.. . . . 4 Id. w.
> ■ Tadeó Gôïnez del Valle. . . .’ t lid. ’ Tainariz.
> Tomás López Gaton'. . . . . 4 Id. Palazuelo. “

Caboi” Dionisio González Lavado. . . 4 Id. Gomeznarro.
» Doroteo González González. . . 1 Id. Tordesillas.
> Francisco Ontanilla Blanco. . , 4 Id. Velliza.
> Lucio Merino Marcos.................... 4 Id. Carpio.

Adrian Sa,nchez Martin. ; . I Jd. Torrecilla de la Orden.
» Félix ^Calvo Alonso....................... 4 Jd. Casasola.
> Pedro Rodríguez Castro.. . 1 Id. Villagarcía.

Elias Saez Heredero. . . . 4 Id. Bobadilla.
» Roman Molina García.. . . 4 Id. Tordesillas.
> Félix Mangas Aguado.. . . 4 Id. Alaejos.
> Gregorio Diez Diez. . , . 4 íld. Castronuño.
> Lorenzo Martin Chillón. . . 4 ¡Id. Id.

Marcos Belloso Herrero. •. . . 4 'id. Siete Iglesias. '
> Rafael Tabarés Monje. . . 4 Id. ViUalbarba.
> Gregorio Auriones González. 4 Id. Rioseco.
> Julian de la Rosa Barrios. . 4 Id. Urueña.
» Lorenzo Delgado Frison. . . 1 Id. Morales de Campos

Tibuijcio Herrero Rodríguez.. Jl ;Id. Castromonte.

0
5 Total.......................... 59

^Medina dól ,Campo 2iLde„AgQSÍo. de..l879.—EUTeniente GoroneLGoman- l 
dante,, Jqfe dbl Detall, Baldomero Gonzalez Ramos.-p-V." B.”- El Coronel 
Teniente‘Coronel primer Jefe, Rosa. '

NúM. 2019.

£^ Intendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido remate la subasta anunciada

1 posiciones sueltas sin formalidades, 
de subasta para entregar en losaki 
macenes de la referida pactoria e^ 
todo ó una parte de los expresados 
trece mil quintales métricos de faja, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en esta dependencia y que

Núm. 2018.

ADMINISTRACION ECONOMIC 
de laprovincia de Valladolid,

J^EGOCIADO DE ESTANCADAS.

Remitidos á esta Administración 
por la Fábrica Nacional del sello,los 
sellos de matrículas para el curso 
académico de 1879-80, desde elíía 
1." de Setiembre próximo se expn- 
derán dichos efectos en el Estaco 
titulado de la'Plazuela Vieja, debien
do advertirse que desde 1." de Oc
tubre al 50 del mismo se vended 
dobles por ser dos sellos los que re
quieren las matrículas que se verí- 

r quen en dicha época.
Lo que se hace saber para cow- 

fâmiento de las personas á quieres 
interese.

Valladolid 29 de Agosto de 181
—El Jefe económico, P. 0., Rene- 
trio Perez Argüelles.

Núm. Î017.

Ayuntamiento constitucional di 
Darruelo.

Por destitución del que la deseu- 
penaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 375 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza,, que 
reúnan los requisitos que ia Íey de
termina, dirigirán sus solicitudes al 
señor Alcalde Presidente, dentro del 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Doletin oficial de la provincia, 
pasadb el cual, se proveerá en pro
piedad.

Barruelo 18 de Agosto de 1879.- 
- 1 El Alcalde, Alejandro Barciela.—Ul 

Secretario interino, Juan de la Roso.

QUINTA SECCION, PÉRDIDA.

Jm^gado municipal de 
la Pedraja. 

en 23 de Julio último para adquirir Se halla vacante la plaza de Sil- 
trece mil quintales métricos de paja plente del Secretario del Juz^do 
corta de trigo ó cebada, con destino municipal de este pueblo, con lado-
á la Factoría de subsistencias mili- tacion de los derechos de arancel, 
tares de esta plaza, se admitirán en Los aspirantes presentarán en íste 
esta Intendencia hasta las doce del Juzgado sus solicitudes en el térnino 
dia diez de Setiembre próximo, pro- | de un mes, desde la inserción de 3ste

anuncio en el Daletin ojldal áe la- 
provincia.

La Pedraja 29 de Agosto de 1^79.. 
—El Juez municipal, Fernando del 
Rio.

A Icaldia constitucional de Velascál- 
'oaro y su ayreyado de Puente la 

piedra.
♦

' Se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta población, dotada 
con el haber anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asistencia ; 
de tres vecinos pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta alcaldía en término de 
veinte dias, á, contar desde la inser
ción de' este anuncio en el Doletin 
o^cial.

Velascálvaro 22 de Agosto de 1879. 
—El Alcalde, Marcelino Diez.—Por 
su mandado. El Secretario interino, 
Juan Diez y Moncada.

ANUNCIOS PARTICULARES,
Se subasta en público remate ex

trajudicial la obra que hay necesidad 
de hacer en la casa Hospital de Pe
regrinos de là villa de Tordesillas, y 
se señala para su remate el dia 13 
del próximo mes de Setiembre en 
dicha villa y referida casa Hospital y 
hora de las doce de su mañana, donde 
los que se interesen en tomarla po
drán presentar en pliego cerrado la - - 
postura que tengan por conveniente 
hacer, para abrirles despues y adju
dicaría al mejor postor en beneficio 
del Establecimiento.

Tanto el presupuesto formado por el 
Arquitecto Director de la obra como 
el pliego de condiciones, y plaino es-< 
tan de manifiesto desde esta feóha 
en la casa de D. Juan Losada y Lucas, 
vecino de la villa de Tordesillas, 
como Patrono del Hospital; para qUe 
los interesados puedan verlo y en- 
■teraf&’e detenidamente.

Valladolid 26 de Agosto de 1879. 
—El Patrono, Juan Losada y Lucas.

5-1

AMA DE CRIA.

»

Se necesita para -;^ pueblo de Vi
llamarciel, bien séa para su casa ó 
para la de los padres; dirigirse á don 
Pedro Rodríguez.

El dia 24 de Agosto desapareció 
de Valladolid un galgo de unos seis 
meses, color verdín oscuro, con una 
pequená cicatriz en la oreja derecha.

La persona que lo haya hallado se 
lo comunicará á su dueño D. Lucio 
González, Portales de Cebadería, 
número 7.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papk 

DE Fernando Santarm.
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